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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Anuncio de 24 de octubre de 2012, de la Dirección General de calidad de los Servicios y 
Programas para el Empleo del Servicio Andaluz de Empleo, referente a la notificación de las resoluciones 
de cancelación de la inscripción como centros Especiales de Empleo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se procede mediante 
este acto a realizar notificación de las resoluciones de cancelación de la inscripción como centros Especiales 
de Empleo que a continuación se relacionan, dado que, la notificación personal realizada en los domicilios 
comunicados a efectos de las correspondientes notificaciones han resultado infructuosas. Para conocer el texto 
íntegro de los referidos actos podrán comparecer los interesados en el plazo de diez días hábiles de lunes a 
viernes en horario de 8,00 a 15,00 horas en el Servicio de incentivos a la contratación de la Dirección General 
de calidad de los Servicios y Programas para el Empleo, sito en c/ Pedro Muñoz Torres, s/n, Edificio Hytasal, 
41006, Sevilla.

RESoLucionES QuE SE ciTAn:

Expediente: cEE-429/GR/JA/MA.
Entidad: Marketing Finance & Profesional contac center, S.L.
Acto notificado: Resolución de cancelación de la inscripción como centro Especial de Empleo de fecha 

30.8.2012.

Expediente: cEE-495/AL/cA/co/GR/Hu/JA/MA/SE.
Entidad: Editorial Andaluza de Prensa y Revista, S.L.
Acto notificado: Resolución de cancelación de la inscripción como centro Especial de Empleo de fecha 

30.8.2012.

Sevilla, 24 de octubre de 2012.- El Director General, Pedro E. Gracia Vitoria.
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